
N Ü M . 1 5 5 9 . Sábado 11 de setiembre de 1 8 4 1 . 

Sesoscribeáeste per iódico, que n i e l os mar-
im jueves, y sábados , e n la imprenta de Vi t a , 
€¿|le de las Tres Cruces, á 10 rs . al me*, l leva
do á caía da ly» icóorei luicratorei. 

Los avisos ó artículos podrán remitirle I la 
redacción , que se halla establecida en la mía* 
ma imprenta y calle, n ú m . 4 , cuarto principal, 
frauco de porte,sia cuyo requisito aoie reciben 

P A R T E O F I C I A L -

G O B I E R N O P O L I T I C O D E MADRID» 

Con fecha i5 de agosto ú l t imo, y por medio 
el Boletín Oficial de 17 del mismo trasladé a loa 
puores alcaides constitucionales de las cabezas 
e partido en esta provincia, la orden de S. A. 
.Regente de l reino de 1 2 del referido mes para 

ue sin pérdida de tiempo procediesen a formar 
á remitirme respectivamente una relación en 
reapareciese: i . ° los pueblos cabezas de par-
o doride.se hallen las cárceles de sus respecti-
s juzgados: 2 . 0 la dotación que convendría fi-
f á sus alcaldes para que desempeñasen sus 
aciones sin ninguna otra retribución carcela-
l : 3.° La consignación que podría hacérseles 
ra gastos ordinarios de limpieza y utensilios 
la prisión; y 4«° e ' número de presos pura-

ente pobres que se calculasen al año en abso-
ú necesidad de recibir auxilio. Hasta el dia so
ba cumplido con este deher el señor alcalde 
institucional de Buitrago; y por lo mismo me 

en la precisión de recordarlo á los demás de 
cabezas de los partidos de Colmenar Viejo, 
¡nchon, S. Martin de Valdeiglesias, Getafe, A l -

'áy NavalcarnerO, previniéndoles que á vuel
ta correo, precisamente, me remitan las cita-

s noticias, pues ,en otro caso serán responsa-
e s si por su apatía ó falta de celo en el servi-
se cjeiasen de cumplir puntualmente las dis-

sicíones del gobierno. Madrid 8 de setieiribre 
1841,—Alfonso Escalante. 

o 

|J la Península con fecha 6 dqj actual me dice lo 
que copio: * 

E l Sr. ministro de Hacienda me dice lo que 
sigue: 

El fexcfno. Sr.ministro de la Gobernación de 

Su Alteza serenísima el Regente del reino se 
ha servido digirme con esta fecha el decreto s i 
guiente: 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española, Reina 
de las Españas, y durante su menor edad don 
Baldomero Espartero, duque de la Victoria y de 
Morelíá, Regente del Reino; á todos los que la 
presente vieren y entendieren, sabed; que las 
cortes han decretado y nos sancionamos lo s i -

..guíente : 
Articulo 1? Todas las propiedades del «lero 

secular en cualesquiera clases de predios, dere
chos y acciones que cosistan, de cualquier o r i 
gen y nombre que sean, y con cualquiera ap l i 
cación ó destino con que hayan sido donadas, 
compradas ó adquiridas, son bienes nacionales. 

Art. 2 . 0 Son igualmente nacionales los bie
nes, derechos y acciones de cualquier modo cor
respondientes á las fábricas de las iglesias y á las 
cofradías. 

Art. 3.° Se declaran en venta todas las fin
cas, derechos y acciones del clero catedral, cole
gial, parroquial, fábricas de las iglesias y cofra
días de que tratan los art ículos anteriores* 

Art . <.«° E l gobierno se encargará desde i.° 
de octubre próximo de la administración de to
das las rentas y productos de toda especie per
tenecientes hasta aquí al clero catedral, colegial 
y parroquiana las fabricas de las iglesias y a l a s 
Cofradías, llevando cuenta separada de sus ren
dimientos, los que se aplicarán¿K la dotación del 
culto y clero, conforme á la ley presentada por 
el gobierno á las Cortes en^3 de junio último» 
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res las rentas y productos que rindan los bienes 
del clero, fábricas y cofradías hasta 3o de setiem
bre de este año. I 

Art. 6.° Se esceptilan de lo dispuesto en los 
artículos anteriores: 

Primero. Los bienes perteneciente á preben
das, capellanías, beneficios y demás fundaciones 
de patronato de sangre activo r> fifaiTO. 

Segundo. Los bienes de .cofradías y obras 
pias procedentes de adquisiciones particulares 
para cementerios j otróá usos privativos á sus 
individuos. 

Tercero. Los bienes, rentas, derechos y ac
ciones que se hallen especialmente dedicados á 
objetos de hospitalidad, beneficencia é instruc
ción pública. 

Cuarto. Los edificios de las iglesias catedra
les, parroquiales, anejos ó ayuda de parroquia. 

, Quinto. E l palacio morada de cada prelado 
y la casa en que habiten los curas párrocos y te
nientes, con sus huertos ó jardines adyacentes. 

Art . 7. 0 La administración y recaudación de 
las rentas y derechos que hasta ahora han cor
respondido el clero, fabricas y cofradías, estarán 
en cada provincia á cargo del gefe de la hacien
da pública que nombre el gobierno, pero bajo 
la inspección é intervención inmediata de una 
comisión especial compuesta del intendente, que 
la presidirá, del contador de rentas, de dos i n d i 
viduos nombrados por la diputación provincial, 
sean ó no desu seno, y de un individuo del ayun
tamiento, elegido por este; y esta comisión ejer
cerá sus funciones según el reglamento que for
mará y publicará el gobierno. 

Art. 8.° L a comisión de cada provincia for
mará un inventario esacto de las fincas, acciones 
y derechos de que trata esta ley, y en fin de ca
da trimestre presentará á la diputación provin
cial nota ó estado de la recaudación y salida de 
fondos, que se publicará en los Boletines oficia
les y en la Gaceta de Madrid. 

Art . 9 . 0 Las fincas declaradas nacionales, y 
qué l ian de ponerse en venta según esta ley, se
rán clasificada^ en urbanas y rústicas, y estas en 
dividisibles é indivisibles, por las comisiones de 
provincia, después de haber oido á los ayunta
mientos, en cuyo término jurisdiccional radiquen. 

Las fincas iústicas que se cultiven separada
mente por diferentes arrendatarios, se entienden 
descje Juego divisibles en tantas porciones, cuan
do menos, cuantos sean los colonos. 

Art. í o . L a venta de los predios urbanos y 
de los rústicos indivisibles, y también la de los 
censqj en favor, se ejecutarán en la forma preve
nida para la de los demás bienes nacionales, pe
ro con )a condición precisa de qne el pago del 
jmporte en remate se realice en cinco plazos. 

E l primero $11 el acto del otorgamiento de la 
escritura de venta, y los ofros cuatro á uno, dos, 
tres y cuatro años de la fecha de este documento. 

Art . 1 1 , Los predios rústicos divisibles que 

se pongan en subasta pública por partes, n o r . 
ciones ó trozos, no escediendo de cuarenta mil 
reales el valor de cada uno de estos en tasación 
estarán sujetos á dos subastas simultáneas en el 
mismo dia y á la misma hora, una en la capital 
del partido en que radiquen, y otra en la de pro. 
vincia, y el pago del remátese hará á dinero me* 
tálico en veinte plazos de año cada uno. 

E n igual forma se subastaráu y pagarán to
dos los predios rústicos que no escedan del mis. 
mo valor, aun cuando no sean de los que se di-
vidan, y los predios urbanos cuyo valor en tasa
ción no .esceda de diez mil reales en los pue
blos de menos de mil vecinos; de veinte mil en 
los de mil hasta cinco mil; de treinta mil, en los 
de cinco mil hasta veinte m i l ; y de cuarenta rail 
en todos los de mas vecindario. 

Art . 11. E l pago total del precio del remate 
de los bienes, esceptuados los de que trata el ar. 
ticulo anterior, se ejecutará en la forma siguiente: 

Diez por ciento en dinero metálico. 
Treinta por ciento en deuda consolidada cou 

interés del cinco por ciento, ó del cuatro, entre
gando de este ciento, veinte por cada ciento. 

Treinta por ciento en cupones de intereses 
vencidos de la 'misma deuda, ó de la capitaliza* 
cion del tres por ciento. 

Treinta por ciento de la deuda sin interés, 
vales no consolidados ó deuda negociable conin-
teres á papel bajo los tipos establecidos. 

E n cada uno de los cinco plazos señalados 
para el pago se entregará la quinta parte délos 
tantos por ciento que quedan espresados. 

Art. i 3 . Hasta que se realice el pago total del 
precio de la venta estará hipotecada á la segura 
dad la finca vendida. 

Art. 1 4 . Se autoriza al gobierno para que pue
da negociar libremente las obligaciones á dinero 
efectivo que por los cuatro plazos últimos de los 
cinco de que trata el artículo 1 0 , han de consti
tuir los compradores en las escrituras de venta, 
y que ascederán al ocho por ciento del diez que 
deberán pagar en dinero según el artículo 12. 

Art. 15. Las ventas y reventas de todos los 
bienes del clero secular, fábricas y cofradíaseo 
los cinco años siguientes, contados desde el día 
del primer remate, serán libres de todo derecha 
de alcabala establecido ó que se estableciere ea 
adelante. 

Art. 1 6 . Los productos en metálico del** 
enagenaciones de que trata esta ley, podrán s# 
aplicados por el gobierno para cubrir el déftó 
que resulte: 

Primero. Entre los gastos presupuestos o* 
culto y clero, y lo que se realice de lo queesU 
aplicado á cubrir aquellos. 

Segundo. Entre los ingresos de los proJuc* 
tos públicos y los gastos del estado por obüga" 
ciones civiles y militares. 

Art. 17. Se procederá á la liquidación de 0 
que legítimamente corresponda á legos por p^' 
ticipacion ea diezmo, y del importe que resu^ 



¿ su favor se les espedirán títulos de la deuda 
pública de tres por ciento, los cuales se admití-
rán en el treinta por ciento que previene el pár
rafo tercero del artículo 1 2 , y diez por ciento 
que se admitirá copio dinero de estos mismos tí
tulos en la compra de los bienes.del clero secu
lar, fábricas y cofradías. Para re#fózar la liquida
ción se regulará el término medio de los últimos 
diez años de la participación á razón de cuatro 
por ciento. 

Art. 1 8 . Queda facultado el gobierno para 
resolver cualesquiera dudas que ocurran en la 
ejecución de esta ley, por la que se derogan to
das cuantas se opongan al contenido de la misma. 

Epr tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. Tendréislo entendido para 
su cumplimiento, y dispondréis se imprima, pu
blique y circule.-—El duque de la Victoria. 

De orden de S. A . lo traslado á V . S. para su 
inteligencia y cumplimiento, acompañando con 
jgual objeto la instrucción y modelos aprobados 
para llevar á efecto la ley inserta, quedando en 
comunicar á V . S. á la mayor brevedad las reglas 
que han de observarse para la enagenacion de 
los bienes de que se trata, y para la liquidación 
¡de 1Q que corresponda á legos por participación 
en diezmo. 

Dios guarde 4 V. S. muchos años. Madrid 2 
de setiembre de 1841.—Pedro Surrá y Rul l . 

De la propia orden lo traslado á V . E . para 
los efectos convenientes.» 

Lo que se hace saber á los alcaldes y ayun
tamiento^ constitucionales de los pueblos de esta 

Í>rovincia con inserción de la intrucion y mode-
os que se citan en la preinserta ley para su i n 

teligencia y efectos oportunos á su mas esacto y 
puntual cumplimiento de cuanto se previene. 
Madrid 1 0 de setiembre de I84I-—Alfonso Es
calante. 

I N S T R U C C I O N 

para la ejecución de la ley sobre enagenacion 
de los bienes del clero secular. 

Artículo i .° Desde el momento en que los 
intendentes reciban la precedente ley, adoptarán 
cuantas disposiciones conduzcan á su rápida y 
segura ejecución, procediendo inmediatamente 
a instalar la comisión ó junta especial creada por 
el artículo 7 . 0 , á cuyo fin emplearán los medios 
B t á s activos y oportunos. 

Art. 2 . 0 También harán sin pérdida de mo
mento, que asi la ley como esta instrucción, con 
los modelos que la acompañan, se circule por los 
medios de, mayor celeridad á todos los pueblos 
de su respectiva provincia, insertándola en el 
Bpletin oncial, de manera que ninguna corpora^ 
c ion ni persona de las obligadas á su ejecución 
tfeje de tensr noticia cabal de ellas con la anticU 
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pación necesaria para su cumplimiento en la par
te que les incumbe. 

Art. 3.° Todos los prelados, cabildos cate
drales, colegiales y beneficíales, los curas párro
cos, los mayordomos de fábrica, ermitas, santua
rios y cofradías, y los demás poseedores ó ad
ministradores de bienes eclesiásticos, están obli
gados á dar relación circunstanciada de estos con 
entero arreglo á los modelos que se acompañan 
bajo el número á las personas y en los tér 
minos que después se espresarán. Los cabildos 
y curas párrocos pondrán por nota al pie de es
tas relaciones las cofradías ó hermandades que 
existan en Api respectivas iglesias ó en el térmi
no de ellas, y las relaciones dadas por los mayor
domos de fábrica llevarán el visto bueno del pá r 
roco. 

Art. 4 - ° Estas relaciones deberán estar dadas 
precisamente para el dia 2 4 del corriente mes de 
setiembre á lo mas tarde, y se entregarán en las 
capitales de provincia á las referidas juntas es
peciales por conducto del intendente, y en los 
demás pueblos á los ayuntamientos por medio 
del alcalde presidente. 

Art . 5 . ° Los mismos ayuntamientos formarán 
también con la celeridad posible relaciones se
paradas de las fincas del clero que radiquen en 
el término de sus pueblos, y que por pertenecer 
á poseedores eclesiásticos forasteros no se ha
b r á n comprendido en las relaciones de que ha
bla el artículo anterior. Por lo que respecta á las 
capitales de provincia, esta operación será de 
cargo de la junta especial, quien podrá encomen
darla ó pedir noticias ai ayuntamiento. 

Art . 6.° Reunidas unas y otras relaciones 
en los ayuntamientos, formarán estos un estado 
al modelo adjunto número comprensivo de 
todas las fincas y bienes que en su término radi
quen, sea cual fuere la iglesia, ermita, santuario, 
cofradía ó persona á que pertenezcan, y fijarán 
un ejemplar en las casas consistoriales para que el 
público pueda juzgar de la esactitud de la opera
ción, y cualquier individuo manifestar las omi
siones de que adoleciere con el fin deque se rec
tifique. 

Toda persona que ocultare cualquiera clase 
de fincas, derechos y acciones aplicados á la na
ción por esta ley, incurrirá en la pena de pagar 
veinte por ciento del valor de la cosa ocultada, 
que se exigirá de sus bienes propios y entregará 
al denunciador, sin perjuicio de pagar también 
las rentas que resulten cobradas y resarcir los 
daños causados. 

Art. 7 . 0 Sin embargo de esta publicación re« 
mitirán inmediatamente los ayuntamientos á los 
intendentes las relaciones originales de que ha
blan los artículos 3 . ° y 5 . ° , poniendo al pie de 
ellas su conformidad sobre la esactitud de su for
mación, comprobada en cuanto sea posible por 
las noticias que existan en sus libros cobratonos. 
y por las demás que tengau ó adquieran en el 
particular. 



Art. 8.° Liiego que los intendentes reciban 
estas relaciones las pasarán á las contadurías res
pectivas, las cuales* formarán de ellas un estado 
general con distinción de pueblos de la provin
cia, y con arreglo al modelo que se les remitirá 
por la dirección general de arbitrios de amorti
zación; v como estos estados habrán de ser la 
base del registro general de pertenencias proce
dentes del clero secular, se procurará en cuan
to sea dable, tener presentes para su formación 
los documentos y papeles de los archivos que se 
ocupen" en los términos que se dirá. 

Art . 9 . 0 Las contadurías remitirán dos co
pias de estos estados á la junta especial; quien 
después de examinarlos y rectificarlos pasará 
una de ellas á la dirección general de amortiza
ción. 

Art. 1 0 . Las juntas especiales harán este exa
men y rectificación por las noticias estadísticas 
y documentos que habrá de facilitarles las visi
tas eclesiásticas y las actuales juntas diocesanas, 
ó quien las reemplace, y por los demás datos que 
pudieran adquirir ó les sugiera su celo. 

Art. 1 1 . La dirección general, luego que re
ciba dichos estados asi rectificados, dispondrá 
que se examinen y se comprueben escrupulosa
mente con los otros datos que existan en ella, 
y con los estadísticos que ya obran en la junta 
superior de dotación de culto y clero. 

Art. l a . Cualquiera que sea el estado en que 
se hallen estas operaciones, el dia i.° de octu
bre próximo se tomará posesión de los bienes 
•eclesiásticos que no sean de los esceptuados por 
el artículo 6 . ° de la ley, en todos los pueblos 
por el alcalde acompañado del-síndico y del se
cretario de ayuntamiento á nombre del estado. 
E n las capitales de provincia se hará esto por el 
comisionado principal de arbitrios de amortiza
ción; y si por lo estenso de la población no bas
tase éste para ello, la junta especial, de acuerdo 
con é l , adoptará las medidas oportunas, valién
dose de los alcaldes constitucionales. 

Art. i 3 . Esta posesión consistirá en que los 
avuntamientos y comisionados respectivamente, 
ya sea por sobre llaves, ó por otros medios conci
liatorios de los intereses recíprocos, aseguren los 
•papales y documentos que existan en los archi
vos de las iglesias y corporaciones, ó en poder 
de administradores relativos á las fincas y dere
chos que se incorporan á la nac ión; pero con
servando dichos papeles en el parage donde se 
hallen hasta que la administración del estado, 
previo el inventario correspondiente, se haga 
formal entrega de ellos, y adoptando entre tanto 
los mismos ayuntamientos y comisionados bajo 
su responsabilidad las precauciones convenien
tes para evitar cualquier estravio: también se 
publicara eu el mismo dia un anuncio por edic
tos y por el \UA*AUi Oficial previniendo á los ar
rendadores, inquilinos y demás tenedores de es-
.los bienes, que pertenecen ya a la nación desde 
aquel momento, y que dewíe el nadie puede re

tener ni pagar á otra persona renta alguna sino 
á los comisionados de amortización, bajo la res. 
ponsabilidad del pagador á abonarla por dupl¡! 
cado, por deber aplicarse todos los propuctoj 
desde i.° de octubre próximo á los objetos q U e 

previene la ley. 
Art . 1 4 . Slri pérdida de tiempo y sin espe-

rar á que se concluyan las operaciones estadís. 
ticas de que hablan los artículos anteriores, l o s 

intendentes, de acuerdo con las juntas especia-
les, dispondrán que desde luego se ponga á car. 
go de los comisionados de amortización la adon* 
nistracion de que entró en posesión el estado el 
dia i .° de octubre por medio de losayuntamien-
tos, sirviendo por el momento de inventarios 
las relaciones dadas por los poseedores y admi
nistradores. 

Art. 15. Si del examen y rectificación que de 
estas relaciones y de las noticias de los ayunta
mientos se encarga por el artículo 1 0 á las juntas 
especiales, resultare que pertenecen al clero otros 
bienes no comprendidos en las relaciones dadas 
por los prelados, cabildos, parroquias, fabricas 
y mayordomos de ermitas, santuarios y cofra
días, dispondrá el intendente que se dé posesión 
de ellos como todos los demás á los comisiona
dos de arbitrios. 

Art. 1 6 . Como la división eclesiástica del 
territorio es diferente de la civil económica, se 
tendrá entendido que solo á.esta ha de acomo
darse la administración de los bienes del clero 
secular, correspondiendo por lo tanto asi su in
clusión en los estados ó inventarios como suma-
nejo á la provincia donde radiquen, cualquiera 
que sea la diócesis á que antes pertenecieron. 

La dirección general de arbitrios de amorti
zación será la autoridad superior administrativa 
de este ramo. 

Art. 1 8 . L a administración de estos bienes 
en cada provincia estará á cargo de los comisio
nados principales de amortización y de sus su
balternos, y unos y otros estarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la referida junta especial 
creada por la ley. 

Art. 1 9 . Para la cuenta y razón de este ramo, 
que se llevará en todas sus partes con entera se
paración de los demás, habrá en todas las capi
tales de provincia un interventor especial que 
nombrará el gobierno, y que podrá serlo el con
tador de amortización donde le hubiese. Los su
balternos ó auxiliares de estos funcionarios se
rán los mismos que sirven en las actuales conta
durías de amortización, sin mas aumento de ma
nos que el que fuese inevitable á propuesta d& 
la dirección general. 

Art. ao. Los intendentes, presidentes délas 
juntas especiales, serán el conducto por donde se 
dirijan todas las comunicaciones á la dirección 
general. 

Art. a i . Kl sistema de administración y con
tabilidad de e s t o s bienes se arreglará en todo al 
que rige por las instoucciones vigentes para lo 1 

SUPLEMENTO. 



otros ramos de amortización, sin otras diferen
cias qiifi las que. exijan las disposiciones de la ley 
p recéda t e fy (|(e esta instrucción.. : 

Art. 2 2 . Ademas de las atribuciones que que
dan designadas á las juntas especiales de provin
cia, tfettdráii estas la ¿le vigilar la buena admi
nistración y recaudación de los bienes del clero 
y sus'tiródüctdS;, y i a de dar cuenta de los abu-r 
sos que ^dv;e^tap, tomándolas disposiciones pro
pias de sus ía.Oiltades para^ impedirlo, aunque 
cuidando íle dej$r espedita Ja acción de las ofi
cinas en la administración, recaudación y contar 
bilidad que se les encomienda, y dirigiendo todo' 
su celo á que fengar^ej mayor valor posible unos 
bienes de tama-ña importancia para el estado. 

A r ¿ : > i 2 3 . En; la misma dirección se organiza-i 
ra con toda brevedad1 tina Sécciort central'que sé 1 

encargue esclusiva y Reparadamente del, despa-* 
cho de toda U f a r t e administrativa de este ramo 
con arreglo á íá Instrucción particular que al 
efecto formará Armisma dependencia, consul
tándola fil gobj.ejfnp,, asi cdmp; ,1a clase y número 
de individuosde que deba constar dicha sección.^ 

Art»^'4« Gon: el mismo objeto de facilitar el : 
despacho de estofe asuntos en i b relativo aconta-; 
bilidad, y evitar embarazos y retrasos, se au-5| 
mentarán en la ^contaduría de la dirección las,; 
manos auxiliares que exigiere el aumento de tra-1 
bajo que ha de ocasionar esta nueva y vasta ad
ministración, lo cual se consultará tambieri.y Co
meterá á la aprobación de\ gobierno. 

Art. a5. A los comisionados principales se les 
. . . . . • • • • < • NÜM. 

abonará el premio de tres por ciento de lo que 
recaudan directamente en metálico por la admi
nistración de estos bienes. 

A los comisionados subalternos se Ies abona
rá tres por ciento de los ingresos de la propia es
pecie que; se efectúen en su poder. De estos mis
inos ingresos se abonará también uno por cien
to á los comisionados principales, comp respon
sables que son de las operaciones.de.sus subal
ternos. 

En dichos premios quedan refundidos los sa 
lir ios de empleados y toda clase de gastos de" 
unos y otros comisionados, á escepcion del de 
correo. 

Art. 2 6 . Por ahora, y hasta que las Cortes re
suelvan lo conveniente, el aumento degastos que 
indispensablemente ha de ocasionar en todas 
sus,partes esta nueva administración, se pagará 
y deducirá de los fondos que produzcan los bie
nes del clero secular, respecto á que no tiene ca
bida este gasto en los prespuestos actuales, como 
votados con anterioridad á la ley, cuya ejecución 
le hace necesario. 

Art. 2 7 . . Por separado se dictarán, y circula
rán á la posible brevedad las reglas que han de 
observarse para llevar á efecto la enagenacion de 
los bienes y liquidación de los partícipes legos 
de que trata la misma ley. -* 

Madrid a de setiembre de 1 8 4 1 . 
. S. A. el Regente del reino se ha servido apro

bar esta instrucción.—El ministro de Hacienda,— 
Pedro §urrá y Rul l . 
1.° 4 * • 

P R O V I N C I A D E P A R T I D O D E P U E B L O D E 

R E L A C I Ó N jurada que yo D. N . , administrador (ó. lo que fuere), doy de las fincas urbanas que pertenecen jL 

la mitra, cabildo, catedral &c, fábrica de la iglesia, cofradía, ermita ó santuario de 

Fincas. 

Una casa. 

Otra. 
F. 

Otra. I 

Su situación. 

Calle Real, n ú 
mero 15. 

Id. del Espejo, 
núm. 7. 

Id. del Candil, 
núm. 14. 

Renta 
anual. 

1,000 rs. 

800. 

Inquilino. 

Antonio Me-
nendez. 

(AmbrosioFi 
gueroa. 

\Cargas á que es-

Vencimiento 
áel arriendo* 

San Juan y 
Navidad. 

Id.^ 

tan afectas y á fa
vor de quién. 

Las que tengan. 

Id. 

Observaciones. 

Si está ó no corriente el 
pago. 

Si no está arrendada se 
espresará. 

Esta casa es de las excep
tuadas por el artículo 
6.°, párrafo tal de l á 
ley. 

Fecba y firma. 
NUM. 1.° 

P R O V I N C I A D E P A R T I D O D E 
P U E B L O D E 

R E L A C I Ó N jurada que yo D. N., administrador (ó lo que fuere) , doy de las fincas rústica* que pertenecen á U 

mitra, cabildo, catedral &c, fábrica de la iglesia , cofradía, ermita ó santuario de 

Fincas. 

Una tierra. 

Otra. 

Una viña. 

Su situación. 'Renta anual. 

Cerrro de la U -
trera. 

Camino de Oli
vera. 

Sitio delCharcon.l - í 0. 

Rrs. vn. trigo. 
300. 

Arrendatario 
ó colono. 

• « 

I 

Ramón Gomes. 

12 fns.| Faustino Diez. 

Gerónimo Malo. 

Vencimiento del ar
riendo. 

15 de Agosto de 
1843. 

Id. id. de 842. 

Id. 

Cargas á que están 
afectas y á favor 

de quién. 

Observa^ 
dones. 

Las que tengan. 

Id. 

Id. 
Fecha y firma. 

file:///Cargas


PROVINCIA DK PARTIDO DE PUEBLO DE 
111 ..i i i til 

RELACIÓN jurada que yo D. N., administrador (ó lo que fuere), doy de lcfc ceñios, foroa^étc, que pertcne-
I ceiüá la mitra, cabildo, catedral, fabrica dé la iglesia, cofradía , ermita ó santuario de •i. 

1 Censatarios. Capitales. 

D. AntonioRadri-
guez. 

f). 'Ctyriáii too-1 

reno. 1 

6ó,ooa 
I ti i* PQl 
•4u,ooo 

Réditos. 

3,000 

a 

Hipoteca. 

Una casa calle del Po
zo, iiúm. 3. 

Otra calle de S. An
tón, n ú m 4* 
,-.» t'. . .j'.»i 

V • 

Fecha \ de la escritu

ra de impOsit-iun. 

17 do febrero de 
1789. 

9 de mayo aViSi?*. 

Cacgas,y\áfa\-
vor de quien. 
• M U I 

. r. M J M . 1.° 
Fecha y firma. 

Las que ten-
gan, • 

tóem. ] 1 

* ' *WnHs que 

¡ Se espresaift 
si está ó . no 
corriente el 

J considere ¿til. 

i 
PROVINCIA DE 

> i 
i \t li\ i."¡ 

PARTIDO DE PUEBLO D*E If5 
4 i i . 

RELACIÓN jurada qae yo D. ^.administrador (ó lo que fuere), doy de los «réditos pertenecientes á la miirê  
«cabildo, catedral 3cc., fábrica de la iglesia, cofradía, ermita Ó santuario,ppr capitales, contra el Estado ytes* 
tofclectmientos p̂ ibfrfcos. 

Idem contra establecimientos público! ra . , J . 38 . IIOIOI GRKWroS CENTRA EL ESTADO. 

j Clases. iVíf meros. Capitales. 

• 

v Uu docuraeuto de la deuda con El que tu-4 El que 
solidada del 5 por 100. i viesen. fuese. 

'Otrom\fd. Id. td. 
-Una inscripción la deuda cor

riente del 5 por 100 a papel. Id. Id, 
. Otra vL id. Id. Id. 

Una escritura de . i > 1 II M 

)S. 

'Clases. 

facciones-del ban- Los que tn-
I co de San Fer- viesen. 

(nando. 
Una escritura del Id. 

dameros. 

y'es*. 
i . 

W&scrbae/dnts. 

Capitales. 

El qtne ILas que coh-
i fue re. i' A duzean ¡É la 

i | I moyorclari-
Id. J dad. 

Fecha y firma. 
í 

•i • »: ».. . 

. < PROVINCIA DE 
I .» . ! i 

PARTIDO DE 'CÍ PUEBLt) tIE 
»11:11 ••) 

Estado de los bienes pertenecientes al clero secular y ú cofradías, ermitas\ santuarios & c , en término de 
este pueblo. , < - » 

FINCAS. | CKN&OS* 
Corporación á 

ggg^ggff J Uebanas. | ÜÚJtieas. | Pagador. 

A la mitra de 

Una casa. 
• 

4 
I 

Otra idem. 
• * 

Un molino a J 

ceitero. 1 

Al oabüdo de< 

'Una casa. 
Otra ídem. 

» 

A la iglesia 
parroquial I Una casa. 
de. ... .1 

Una heredadf 
de tierras en 
20 pedazos. 

Un majuelo. 
» 
» 

Un olivar. 
Una tierra. 

Una vina» 

Rafael Pérez. 

Antonio García 

i» 

Juan Suarez. 
» 
» 

Fe mando Ti me-
nez. 

Manuel Gil. 

4-
Capital. 

20,000 

9,000 

» 

15,000 

12,000 

17,00» 

FOROS. 

Pagador. 

José Ponce. 
Agustín Rodri-

8 u e z « 

» 
é. 

Anselmo Zúíii-

Federico Gu-
tTetrez. 

Renta. 

170 17, 
j 

6 fo, trigo. 

» 

Observacio
nes. 

Las que 
se estimen 
conv éni-

|entespara 
mayorcla-
tniád. 

8 fe. Ulgó. 

9 fs. cent. 
A D V E R T E N C I A S . Se tendrá e«pecW enídaflo de espresr tifa» par «A* fo'aas l « í inca. pertenecientes k cada corporación a B f * t * 

do ia . orbana. a .a. ' « « ^ " - - L o propio .e ojeeafarl respecto de l o . cen»o. y foros, según queda den»ostr«do,Tauil,ieo se incluir-u íos 
\T T i a u Ü L ^ i! r * í * 7 e ! € ' * o t r , J # P»*" 0 0 «* fmiea « «1 t*r««»o del oorre.p*¿tf¡«í>te k tá í e l sc lóh , tó coal sé ejecutará d* poet de lo* MMItftoMNéaMl*1 r l jaÍMMalt4«s . 1 , 

mrtmETfCti xsz X A FRormcrA * E M A D R I D . y tre +n«piiebrlo!* de esta p r o v i n c i a y dérnas corj 
P o r el ministerio de Hacienda se ha cncwla- poraciunes y personas que seguu e l articulo 3. 

do á esta iiiterailencia con fecha de ayer l a ley de la citada instrucción están obligadas a su eje* 
Robre enajenación de los hi<-r*#»c #1*4 JfaáinSai mk%~ c\vc*tt*\ n»r» «no /v»#* t̂Éaifüai celeridad posible 

ta parte queles 
que p a r a e l Oía a4 del corriente 

Nota. Aquí la ley, instrucción y estados que insertamos en mes precisíimciite queden entregadas las relacio-
t número de orden del Sr. gefe polüito, que no se copian nes de bienes, que deberán en seguida remitir^ 

por evitar su repepeticíon. k e s t a i n l c r i ( j C n c i a . M a d r i d 8 de setiembre * 
L o que se pone en conocimiento del público — J o s é María Varona. 

sobre enagenacion de los bienes de! c lero s e c u - 'txuktm* parr* que con la m a y o r i 
lar d instruccídn aprobada para su ejecución, disponga-su c u m p l i m i e n t o en la 
cuyo tenor á la letrji es vunu * igue: CQfnbc, 5 íin de que para el dia 

este 

MADRID: Imprenta de .PITA• 


